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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veinticuatro de agosto de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL – PERTENENCIA S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00013-00 

Demandante: PEDRO RANGEL CC N° 88.001.625 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
SARA CASTELLANOS DE VALBUENA Q.E.P.D. Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Estudiado el diligenciamiento, resulta imperioso dar cumplimiento al 
deber contemplado en el numeral 5º del artículo 42 del C. G. del P., esto es, 
adoptar las medidas autorizadas en este código para precaver situaciones 
que afecten el procedimiento. 

Así las cosas, como quiera que en este momento procesal el despacho 
advierte que en el auto adiado 31 de enero de 2020 se dispuso admitir el 
asunto en contra de los herederos determinados de SARA CASTELLANOS 
DE VALBUENA (Q.E.P.D.), siendo lo correcto mencionar como tales a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS, como quiera que no se tenía 
conocimiento exacto de sus datos de identificación, es por lo que el 
despacho, en aras de garantizar el debido proceso y evitar futuros yerros 
que invaliden el trámite procesal, acorde a lo normado en el Art. 132 del 
C.G. del P., procede a ACLARAR el auto admisorio únicamente en el sentido 
de tener como extremo pasivo a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 
señora SARA CASTELLANOS DE VALBUENA (Q.E.P.D.) Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS, en todo lo demás estese a lo allí resuelto. 

En consecuencia, ORDÉNESE EMPLAZAR a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de la señora SARA CASTELLANOS DE VALBUENA 
(Q.E.P.D.); SÚRTASE el emplazamiento mediante la inclusión de los datos 
respectivos, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; según lo 
dispuesto en el Artículo 108 del C.G. del P.; en consonancia con lo normado 
en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  

Una vez efectuado lo anterior y cumplido el término respectivo se dará 
continuidad a las etapas procesales pertinentes. 

De otro lado, REQUIÉRASE a la parte demandante para que de 
efectivo cumplimiento a lo dispuesto en el numeral CUARTO del auto 
admisorio de la demanda y por ende allegue al despacho prueba idónea de 
la instalación de la valla respectiva, con el propósito de incluir dicha 
información en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

Finalmente, ORDÉNESE que por secretaría se remita el link de 
visualización del expediente a las partes y apoderados intervinientes dentro 
de este litigio, para los fines legales que consideren pertinentes.  

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 057  
Hoy: 25- AGOSTO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
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